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Iltmos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función PÚ
blica.
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ORDEN de 18 de ahril de 1990 por la qlle se dispolle la
publkación. para gel/eral cOlloámienfo y ClIml,limiellro,
delfr¡jlo de fa sentencia dietada por la Slc'CciÓII Se,l(lIlIda de
la Sala de fo Contcl)áoso-Admillistratil'o del Trihlllwl Sil"
perior de Justicia de Cata{/111a, en ef recllrso cOlltl'ncio,w
adminisrratil'o lIúml!rf) 430/1989 prmll(ll'ido por dOI/ José
Ro.\· Doménet'h.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6(1985, de I de julio. del Poder Judicial,
y demas preceptos concordanles de la vigente Ley de la Jurisdícción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «(Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ción del Excmo. Sr. Subsecretario. por delegación del Mínisterio de la
Presidencia de Gobierno, de 12 de marzo de 1985, que confinna en
alzada la dictada por MUFACE. de 26 de octubre de 1984. que de
niega a la actora el reconocimíento de las prestaciones por jubilación
con cargo a dicha Mutualidad. debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones están ajustadas a derecho en los ténninos exami
nados; sin hacer mención especial en cuanto a las costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
cion. 17.2 de la Ley Orgánica 6,11985. de I de julio, del Poder JudiciaL
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dícho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado}}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid. 17 de abríl de 1990.-P, D. (O.M. de 25 de mayo de 1987,

«Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987). el Subsecretario.
Juan Ignacio Mohó Garda.

ritmos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función Púo
blica.

Iltmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad Ge~

neral de Funcionarías Civiles del Estado.

Lo que digo a VV.II.
Madiid, 17 dc abril de 1990.-P. o. (O,M. de 25 de mayo de :9~n.

((Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987). el Subsccn.'tario.
Juan Ignacío Molto García.

ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento .1' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Quinta de la
Sala de lo Contencioso-Admini,5tratil'o de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administratiro I/úmero
55.279 promovido por D.~ At. a Paloma Villalba Rodriglle=.

Ilmo. Sr.. La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso·Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con fecha
30 de octubre de 1989, en el recurso contencioso·administrativo nú
mero 55.279, en el que son p,utes. de una. como demandante D." M."
Paloma Villalba Rodríguez. y de otra, como demandada la Adminis
tración Publka, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cÍlado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de febrero de 1987.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Publica dI.::
fecha 7 de octubre de 1986. por la que se resuelve el concurso de tras
lados para la provisíón de puestos de nivel C convocado por O.M. de
22 de mayo de 1986 «((Boletín Oficial del EstadO}} de 28 de mayo).

La pane dispositiva de la ex.presada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento·

((Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de D.' Maria Paloma Ví
llalba Rodriguez contra las resoluciones reseñadas en el antecedente
de hecho primero de esta Sentencia, debemos declarar y declaramos
ser las mismas contrarias a Derecho, revocándolas, en cuanto que ex
cluyen a la demandante de la posibilidad de participar en cl concurso
de méritos convocado por la O.M. de 22 de mayo de 1986 por el Mi·
nisterio para las Administraci(mes Públicas. declarándose su derecho
a participar en el mísmo, desestimándose el resto de sus pretensiones:
no se hace imposición de costas.)}

13710

limo. Sr.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia. con fecha 18 de diciembre de 1989, en el recurso conlcncío-
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ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se dispone /a
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
fa Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Cataluña. en el recurso contencioso
administrativo número 493/1989 promovido por D.a Narci
so Hernández Martín.

ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se dispone fa
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de !vfadrid, en el recu.rso contencioso
administrativo número 11(J6/1986 promm'ido por D."
Eust(J(¡u.ia Sarusoiu Llc'rt·nundi.

Lo que digo a VV.I!.
Madrid, 17 de abril de 1990.-P. O. (O.M. de 25 de mayo de 1987,

«Boletín Oficial del Estado>} de 30 de mayo de 1987). el Subsecretario,
Juan Ignacío Mohó Garda.

lItmos. Sres.: Subsecretario y Dirc¡,;tor general de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del Estado.

Ilmo. Sr.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 22 de diciembre de 1989, en el recurso contencio
so-administrativo número 493/1989, en el que son partes, de una,
como demandante D.a Narcisa Hernández Martin, y de otra, como
demandada la Administración Pública, representada y defendida por
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de marzo de 1989, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE, fechada en 4 de noviembre de 1988, sobre abono de pró
tesis dentarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Conten
cioso~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
(Sección Segunda), ha decidido:

l." Desestimar el recurso.
2." No realizar pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6(1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estadm'. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso.Ad!""inistr~tiva,ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en. el, «BoletlO Oficlal. del .Est!1do}>, para general conocimiento y
cumphmlento en sus propIos termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
M<l;drid, 17 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987,

((Boletm Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987) el Subsecretario
Juan Ignacio Maltó Garcia. . ,
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Ilmo. Sr.: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso·Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha aietado sen~

tencia, con fecha 11 de octubre de 1989, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1106/1986, en el que son partes. de una. como
demandante D." Eustaquia Sarasa la Lerchundi, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, represcntada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
de l.a ~residencia del Gobier~o de fecha 12 de marzo de 1985, que de
sestimo el recurso de alzada mterpuesto contra la Resolución de MU~
FACE de fecha26 de octubre de 1984; sobre denegación de prestacio
nes de jubilación.

La p~rtedispositivade la expresada sentencia contíene el siguiente
pronunciamIento:

((Fallamos: Que desesllmando el recurso IOterpuesto por dona
Eustaquia Sarasola Lerchumh. en su propIo nombre. contra la resolu·
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lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

so~administrativo número 430/1989, en el que son partes, de una,
como demandante don José Ros Doménech, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por el Le
trado del Estado.

El citado recurso se prr-movió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de enero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la MUNPAL de fecha 5 de septiembre de 1988, sobre pensión de ju
bilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~~Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Canten·
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluna
(Sección Segunda), ha decidido:

\." Estimar el presente recurso, anulando las resoluciones impug
nadas y declaramos el derecho del actor a que se le reconozca el coe
ficiente cinco a efectos de la actualización de su pensión de jubilación
desde el 21 de julio de 1983.

2." Sin especial condena en costas.;;

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ~~Boletín Oficial del Estadm;, para general conocimiento y
,"umplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 18 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987.

({Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó Garda.
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ORDEN de 18 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Cataluña. en el recurso contencioso
administrativo número 1122/1987 promovido por el Ayun
tamiento de Torrelavid.

ORDEN de 24 de abrH de 1990 por la que se dispone la
puhlicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección ,Vovena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de lvfadrid, en el recurso contellcioso
administrativo número 683/1988 promovido por don Ab
d/m Navacerrada /feras.

Ilmo. Sr.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 15 de diciembre de 1989, en el recurso contencio
s04administrativo número 1122/1987, en el que son partes, de una.
como demandante el Ayuntamiento de Torrelavid, y de otra, como
demandada la Administración Pública, representada y defendida por
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de
1987, que desestimaba el recurso de alzada. interpuesto ,"on~ra .la ~.e
solución de la MUNPAL de fecha 9 de abnl de 1984, sobre JubJlaclon
de don Juan José Pérez de la Rosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

l<Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
(Sección Segunda). ha decidido:

1," Estimar el presente recurso y. en consecuencia, anular por no
ser conformes a Derecho los servicios impugnados, quedando Sin
efecto la liquidación practicada por MUNPAL al Ayuntamiento de
mandante en concepto de prorrateo por la pensión de jubilación del
aquí codemandado don Juan José Pérez de la Rosa.

2." No efectuar atribución en costas.;;

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos ¡ 18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((Boletín Olicial del EstadOl;, para general conodmiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.ll.
Madrid, 18 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987.

«Boletín Oficial d.cl Estado;, de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario.
Juan· Ignacio Moltó Gurda.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

I\mos. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso·Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fccha 11 de octubre de 1989, en el recurso contencioso~

administrativo número 68311988, en el que son partes, de una, como
demandante don Abdón Navaeerrada Heras, y de otra, como deman4
dada la Administración Pública, representada y defendida por el Le
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1987. que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra [a Resolución ue la
MUNPAL de 25 de febrero de 1987, sobre revalorización de pensión
de jubilación.

La parte dispositiva de [a expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Ab
dón Navacerrada Heras, en su propio nombre y representación. con
tra la resolución de 25 de febrero de 1987 de la Dirección Técnica de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local,
conlirmada en alzada por resolución de fecha 29 de mayo de 1987 de
la Subsecretaria para las Administraciones Públicas, debemos declarar
y declaramos la conformidad de dichos actos administrativos con el
ordenamiento jurídico. confirmándolo en consecuencia. Sin costas.})

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Organica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
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ORDEN de 18 de abril de 1'J90 por la que se dispone la
puhlicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del/al/o de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso_Administrativo del Trihunal Su
perior de Justicia de Cataluña, en I!l recurso ('ofltclIcioso
administrativo número 1334/]988 promovido por el Ayun
tamiento de Cenelló.
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Ilmo. Sr.: La Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 5 de diciembre de 1989, en el recurso contencio
so-administrativo número 1334/1988, en el que son partes. de una.
como demandante el Ayuntamiento de Cervelló. y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la MU'NPAL de fecha 15 de abril de 1988. que desestimaba la peti
ción de jubilación por invalidez de doña Ramona Arumí Garda.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

í~Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
(Sección Segunda), ha decidido:

~.o Estin:tar el recurso, declarando no ajustado a derecho la reso~
lucion recurnda y que doña Ramona Arumí García tiene derecho a
que se declare su jubilación por incapacidad física a partir del 14 de
enero de 1987 con los efectos legales inherentes.

2." Sin especial condena en costas.»

En su v!rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en. el. ~(Boletín Oficial. del EstadQ}}, para general conocimiento y
cumpltmlento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
M~drid. 1.8 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987,

<~Boletm OfiCial del Estadm¡ de 30 de mayo de 1987), e[ Subsecretario,
Juan Ignacio Mohó García.

flmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Naci04
nal de Previsión de la Administración Local.
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